
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00655.

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 709 del
Código  de  Comercio,  en  armonía  con  el  artículo  82  y  subsiguientes  del
Código General del Proceso y como quiera que del documento aportado
como  base  de  la  acción  instaurada,  se  desprende  la  existencia  de  una
obligación  Expresa,  Clara,  Exigible  y  a  cargo  de  la  parte  demandada,  el
Juzgado de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 422, 430 y 431 ibídem,

RESUELVE:

Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  del  proceso  EJECUTIVO  DE
MENOR CUANTÍA a favor de la entidad financiera FINANZAUTO S. A.
BIC  y  en  contra  de  LORENA  MUÑOZ  BELTRÁN  y  CARIDAD
MUÑOZ BELTRÁN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por Cuotas Vencidas e Intereses Remuneratorios causados, contenidos en
el Pagaré No. 151228, suscrito el 30 de abril del año 2018, aportado como
base de la ejecución.

Cuota No.   Fecha Venc.   Capital Cuota.     Int. de Plazo.

1.01.       01   10 - 04 - 2019   $   384.045,68     $   671.785,56
1.02.       02   10 - 05 - 2019   $   391.649,78     $   664.181,46
1.03.       03   10 - 06 - 2019   $   399.404,44     $   656.426,80
1.04.       04   10 - 07 - 2019   $   407.312,66     $   648.518,58
1.05.       05   10 - 08 - 2019   $   415.377,44     $   640.453,80
1.06.       06   10 - 09 - 2019   $   423.601,92     $   632.229,32
1.07.       07   10 - 10 - 2019   $   431.989,24     $   623.842,00
1.08.       08   10 - 11 - 2019   $   440.542,62     $   615.288,62
1.09.       09   10 - 12 - 2019   $   449.265,37     $   606.565,87
1.10.       10   10 - 01 - 2020   $   458.160,82     $   597.670,42
1.11.       11   10 - 02 - 2020   $   467.232,41     $   588.598,83
1.12.       12   10 - 03 - 2020   $   476.483,60     $   579.347,64
1.13.       13   10 - 04 - 2020   $   485.917,99     $   569.913,25
1.14.       14   10 - 05 - 2020   $   495.539,15     $   560.292,09
1.15.       15   10 - 06 - 2020   $   505.350,84     $   550.480,40
1.16.       16   10 - 07 - 2020   $   515.356,78     $   540.474,46
1.17.       17   10 - 08 - 2020   $   525.560,84     $   530.270,40
1.18.       18   10 - 09 - 2020   $   535.966,95     $   519.864,29
1.19.       19   10 - 10 - 2020   $   546.579,10     $   509.252,14
1.20.       20   10 - 11 - 2020   $   557.401,36     $   498.429,88
1.21.       21   10 - 12 - 2020   $   568.437,91     $   487.393,33
1.22.       22   10 - 01 - 2021   $   586.611,20     $   469.220.04



1.23.       23   10 - 02 - 2021   $   600.610,26     $   455.220,98
1.24.       24   10 - 03 - 2021   $   605.129,96     $   450.701,28
1.25.       25   10 - 04 - 2021   $   622.138,13     $   433.693,11
1.26.       26   10 - 05 - 2021   $   635.970,92     $   419.860,32
1.27.       27   10 - 06 - 2021   $   650.411,41     $   405.419,83
1.28.       28   10 - 07 - 2021   $   662.678,08     $   393.153,16
1.29.       29   10 - 08 - 2021   $   676.321,27     $   379.509,97
1.30.       30   10 - 09 - 2021   $   687.688,42     $   368.142,82
1.31.       31   10 - 10 - 2021   $   702.450,14     $   353.381,10
1.32.       32   10 - 11 - 2021   $   718.395,17     $   337.436,07
1.33.       33   10 - 12 - 2021   $   727.435,23     $   328.396,01
1.34.       34   10 - 01 - 2022   $   738.438,81     $   317.392,43
1.35.       35   10 - 02 - 2022   $   749.402,92     $   306.428,32
1.36.       36   10 - 03 - 2022   $   765.093,88     $   290.737,36
1.37.       37   10 - 04 - 2022   $   780.242,74     $   275.588,50
1.38.       38   10 - 05 - 2022   $   795.691,55     $   260.139,69
1.39.       39   10 - 06 - 2022   $   811.446,23     $   244.385,01

1.40. Por los intereses moratorios causados sobre el componente de capital
de  cada  una  de  las  cuotas  vencidas  que  se  relacionan  en  los  numerales
preliminares  del  presente  auto,  a  las  tasas  máximas  que  certifique  la
Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el artículo 884 del
Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,
en cada periodo en mora, sin que en ningún momento supere el límite de
usura  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  305  del  Código  Penal,
liquidados  a partir  de la  fecha de exigibilidad de cada una de las  cuotas
vencidas y hasta cuando se verifique su pago.-

2. Por Capital Acelerado, contenido en el Pagaré No. 151228, suscrito el 30
de abril del año 2018, aportado como base de la ejecución.

2.01. La suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON CINCUENTA Y OCHO
CTVOS.  MDA.  LEGAL  ($11.531.230,58  Mda.  Legal),  valor  que
corresponde al  capital  acelerado, contenido en el  Pagaré aportado con la
demanda.-

2.02. Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado que se
relaciona en el numeral preliminar del presente auto, a las tasas máximas que
certifique  la  Superintendencia  Financiera  al  tenor  de  lo  normado  por  el
artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la
Ley 510 de 1999, en cada periodo en mora, sin que en ningún momento
supere el límite de usura conforme a lo dispuesto por el artículo 305 del
Código Penal,  liquidados a partir  del  19 de Julio del año 2022 (fecha de
presentación de la demanda) y hasta cuando se verifique su pago.-

3. Por Cuotas de Seguro de Vida y Seguro de Vehículo vencidas, contenidas
en el   Pagaré No.  151228,  suscrito el  30 de abril  del  año 2018,  aportado  
como base de la ejecución.



Cuota Fecha Venc. Valor Cuota Valor Cuota
   No. de la cuota. Seguro Vida. Seguro Vehículo.

3.01.      01 10 - 04 - 2019       $     73.250,00 $
3.02.      02 10 - 05 - 2019       $     73.250,00 $
3.03.      03 10 - 06 - 2019       $     73.250,00 $
3.04.      04 10 - 07 - 2019       $     73.250,00 $
3.05.      05 10 - 08 - 2019       $     73.250,00 $   102.141,00
3.06.      06 10 - 09 - 2019       $     73.250,00 $   102.141,00
3.07.      07 10 - 10 - 2019       $     73.250,00 $   102.141,00

3.08. Por los intereses moratorios causados sobre el componente de capital
de cada una de las cuotas de seguro de vida y seguro de vehículo vencidas
que se relacionan en los numerales preliminares del presente auto, a las tasas
máximas  que  certifique  la  Superintendencia  Financiera  al  tenor  de  lo
normado por el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en cada periodo en mora, sin que en
ningún momento supere el límite de usura conforme a lo dispuesto por el
artículo 305 del Código Penal, liquidados a partir de la fecha de exigibilidad
de cada una de las cuotas vencidas y hasta cuando se verifique su pago.-

4. Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.

Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el
artículo 289 y s.  s.  del  Código General del  Proceso,  en armonía con los
artículos 431 y 442 Ibídem y artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y hágaseles
entrega de la copia de la demanda y sus anexos con la advertencia que tienen
cinco (5) días para pagar la obligación demandada, o en su defecto, cuentan
con el término de diez (10) días para que propongan excepciones si fuere el
caso.-

Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra.
ASTRID ESTHER BAQUERO HERRERA, abogada en ejercicio,  en su
condición de apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y
para los efectos del memorial poder conferido.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 143, hoy 24 de agosto   de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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